
P E R S U A D I R , L E G I S L A R Y J U Z G A R E N AVES: 

A R I S T Ó F A N E S Y L O S A L C A N C E S J U R Í D I C O -

P O L Í T I C O S D E L U S O D E H I P Ó T E S I S E V E N T U A L E S 

E M I L I A N O J . B Ü I S 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

ejbu¡s(o>yahoo.com 

El estudio de las proposiciones condicionales encabezadas por ¿óv en los pa-
sajes seleccionados de Aves permite ver cómo el uso de estos períodos hipo-
téticos constituye discursivamente un mecanismo adecuado para los objetivos 
de persuasión política que Aristófanes incorpora en la interacción dramática 
de sus personajes. El vínculo entre prótasis y apódosis en estas construcciones 
apunta textualmente a una relación entre presente y futuro que oscila entre lo 
real y lo imposible; así, por su semejanza gramatical con las leyes citadas, 
puede interpretarse como una puesta en juego de consecuencias jurídicas y 
promesas engañosas que subyace a la obra. 

comedia antigua | hipótesis eventuales | persuasión | ley | discurso 

1. I N T R O D U C C I Ó N 

Ün aná l i s i s l i n g ü í s t i c o - f i l o l ó g i c o d e las o b r a s c o n s e r v a d a s de l t e a t r o 
c l á s i c o p u e d e r e v e l a r n o s i n t e r e s a n t e s p e r s p e c t i v a s r e s p e c t o d e la 
u t i l i zac ión y p u e s t a e n p r á c t i c a d e l g é n e r o . E n es te t r a b a j o 1 in -

t e n t a r e m o s a p r o x i m a r n o s al e x a m e n p r e c i s o d e u n a s c o n s t r u c c i o n e s 
s i n t á c t i c a s c o n c r e t a s , las p r o p o s i c i o n e s s u b o r d i n a d a s c o n d i c i o n a l e s d e 
e v e n t u a l i d a d , c o n el o b j e t o d e d i s t i n g u i r su f u n c i o n a l i d a d e n el m a r c o d e 
u n a c o m e d i a a r i s t o f á n i c a c o m o Aues. 

Esta l e c t u r a de l t e x t o d e s d e el e s t u d i o d e u n f e n ó m e n o es t r i c ta -

1 Este artículo es una versión actualizada y ampliada de la ponencia "Las proposiciones 
condicionales de eventualidad: su utilización como estrategia del discurso político-legal 
en Aves de Aristófanes", presentada en las III Jornadas de Cultura Clásica, llevadas a 
cabo en la Facultad de Historia y Letras de la üniversidad del Salvador, Buenos Aires, 
del 22 al 24 de septiembre de 1999. Forma parte de un proyecto de investigación reali-
zado en el marco de una Beca de Estímulo LIBA (E-060) sobre el tema "La palabra y la 
ley en Aves de Aristófanes: una resemantización de las convenciones de la sociedad 
ateniense de fines del siglo V a.C." 
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mente gramatical nos permitirá plantear, en principio, algunas conclu-
siones respecto de la importancia en la obra del manejo de la lengua 
como un instrumento de poder en el plano discursivo de los personajes. 
Por el otro lado, el reconocimiento específico de este tipo de proposicio-
nes nos ilustrará acerca de la necesidad presente en la composición 
teatral de Aristófanes de manifestar mediante los períodos hipotéticos un 
abanico de posibilidades que confluyen en los distintos niveles (político, 
legal, entre otros) en que se plantea la acción dramática. 

La trascendencia del discurso (Áóyos) como elemento central en el 
entramado textual de Aues surge ya de las mismas palabras puestas en 
boca del protagonista, Pisetero,2 frente al delator (ouKotpávTns)3 que se 
acerca a la nueva ciudad para conseguir el don de volar. Ante esta soli-
citud, la importancia otorgada al discurso queda manifestada por la pro-
pia actitud persuasiva de los términos usados por Pisetero y, en otro ni-
vel, puede inferirse de los términos a través de los cuales, en boca del 
ateniense, las palabras son identificadas con las alas, de modo que se 
convierten en un instrumento (dativo) del ascenso: 

|... | TrávTEs TOI Áóyois 
ávanTEpoOvTai. (w. 1438-9)-1 

Partiendo de la interacción dialógica, advertimos una construcción 
en el propio razonar de Pisetero, dentro del cual la voluntad de conven-
cimiento se va desarrollando a partir del mantenimiento de una progresi-
va generalización. 

2 Recordemos que el nombre "Pisetero" toma por base un prefijo que apunta al término 
persuadir en griego y la raíz -ÉTaípos que apunta a las ÉTaipiaí (HÜBBARD, 1991:160). 
Sobre el sentido político-jurídico del término ÉTaípos conviene consultar el trabajo de 
CALHOUN (1913). Es por esta característica central del personaje a lo largo de la obra y por 
motivos filológicos que me inclino, entre las distintas posibilidades que brinda la transmi-
sión textual de la obra, por esta versión emendada del nombre (cf. MARZÜLLO, 1970:182). 

3 Traducimos ouicorpávTns por "delator" -aunque muchos autores tienden a decir "sico-
fante" manteniendo la etimología original- amparados en la observación de DOVER (1972: 
142) sobre la conveniencia de entender esta figura en términos de informer o blackmailer. 

4 Además, la vinculación del Aóyos con el derecho surge en el nivel léxico de este pasaje, 
al surgir términos compuestos que remiten a semas propios de la justicia: encontramos 
que el delator se define a sí m ismo c o m o Trpayuaxo-8í<priS (v. 1424) mientras que Pi-
setero critica sus malas artes en la perversión de la justicia mediante el término aTpEvyo 
-5iKO-Trorvoupyía (DA COSTA RAMALHO, 1952:87-8). Las citas del texto griego son to-
madas, aquí y en las referencias posteriores, de la edición con comentar ios e introduc-
ción realizada por DüNBAR (1997) aunque otras ediciones de la obra - q u e incluimos en 
la bibliografía- han sido tenidas en cuenta a efectos comparativos. 
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En este sentido, unos versos después este llega a reconocer, como 
una suerte de ampliación de aquella primera identif icación léxica Áóyos / 
TTTEpó que involucra a todos (TTQVTE^), que las palabras -ahora personi-
ficadas mediante un complemento agente (ÚTTÓ)- elevan la mente y, 
mediante ellas, el hombre accede a levantarse: 

ÚTTÓ y a p Aóycov ó voú$ TE UETETOPÍ^ETAI 

ÉTTaípETaí T ' ávBpcjTTOs. (w. 1447-8) 

Esta misma ¡dea de movimiento consagra, pues, a la palabra como 
valor esencial en dos planos paralelos de la obra: por un lado, la jerar-
quía del Áóyos resulta afianzada dentro del propio discurso directo del 
actor y, por el otro, en el plano de las acciones de los personajes, conso-
lida la supremacía verbal al servir ellas c o m o un instrumento en condi-
ciones de convencer al interlocutor. 

Los efectos de esta búsqueda de persuasión quedan revelados en 
el momen to en que, a partir de esta ¡dea general izados que instaura un 
principio universal, le es permit ido a Pisetero revelar sus propias inten-
cionalidades frente a esta situación particular. Allí afirma querer, al ha-
berle dado alas al ouKocpávTns, que este se vuelva hacia un trabajo legal: 

oí/TOO Kai o' éycb 
ávaTTTEpcóoas (¿oúAopai xPhOToís Aóyois 
Tpéya i Trpós Épyov vómuov. (w. 1448-50) 

Volviendo sobre esta alusión introductoria, entonces, nos ubicamos 
a esta altura frente a los ejes temáticos que intentaremos desmenuzar: a 
través de algunos elementos de la sintaxis que reproducen la configura-
ción de las leyes en Atenas veremos ciertas implicancias discursivas de 
los personajes en las que, c o m o en este caso, se valora la utilidad 
(Xpeía) de la palabra como medio de persuasión,5 se construye un razo-
namiento pautado en la lógica argumentativa (OÜTCD, a comienzos de la 
frase citada, introduce una consecuencia del pensamiento previo) y se 
destaca la necesidad de definir el ámbi to de lo "legal" (TÓ i/ópipov) co-
mo una concepción distinta a la práctica forense habitual de los oficiales 

5 "C'est aussi dans cette comédie que I on perqoit le mieux la domination incontestable 
du Lugos sur la réalité. C'est en effet dans la manipulation des mots que Pisétaire va 
trouver les instruinents et les voies de son trlomphe" (THIERCY, 1986:1 14). 
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y empleados judiciales atenienses.6 

El mecanismo que se ha seleccionado para avanzar en la indaga-
ción planteada, es, como ya hemos adelantado, la aparición en el texto 
de las marcas condicionales eventuales. 

2 . LAS PROPOSICIONES CONDICIONALES DE EVENTUALIDAD 
Antes de emprender la lectura de ciertos pasajes, debemos recor-

dar, muy rápidamente, el gran espectro de proposiciones subordinadas 
que nos presenta la lengua griega, dentro de las cuales haremos un 
recorte para seleccionar, a los efectos del presente análisis, las adver-
biales y -acotando aún más el campo de trabajo- las condicionales.7 

Si tenemos en cuenta la reflexión que hace Rodríguez Adrados 
(1992:527) cuando señala que las oraciones subordinadas son el resul-
tado de una evolución dentro de la lengua por medio de la cual una 
oración pasa a sentirse como dependiente de otra, en el caso de las 
condicionales advertimos que coexiste la realización de una determinada 
acción con las circunstancias posibles que la permiten, estableciéndose 
entre oración principal y subordinada una correspondencia flexible que 
depende fundamentalmente del punto de vista del sujeto emisor. Esta 
subjetividad constante es una característica de la condicionalidad en el 
discurso, y aquí es donde los gramáticos se encargan de subclasificar 
este género de proposiciones en función de su realidad, irrealidad o 
verosimilitud. 

Humbert (1960:219) clasifica, a partir del estrecho vínculo entre la 
condición y su resultado, las prótaseis según se basen en una realidad 
dada (o considerada como tal), en una posibilidad o bien en una even-
tualidad.8 Este úl t imo caso, que es el que nos interesa ahora, abarca en 
realidad dos situaciones: puede tratarse de una circunstancia particular 
que depende del futuro, o bien de un hecho general, cuya realización 
permanente es objeto de intento. En cuanto a su conformación, el su-
bordinante ei suele en estos casos presentarse acompañado por la partí-
cula ócv, formando a partir de la contracción encabezadores de la próta-

6 ün estudio sobre la importancia de la sintaxis aristofánica y el uso de vocabulario técni-
co puede hallarse en REDONDO (1997). 

7 Acerca de una puesta al día de los trabajos realizados sobre las proposiciones condicio-
nales en griego hasta fines de los ochenta, ver PINO CAMPOS (1989). 

8 WAKKER (1986) habla de condicionales reales, irreales y posibles (con subjuntivo u opta-
tivo), además de tratar las contrarias al hecho. KENDRICK PRITCHETT (1955) ya clasifica-
ba también los períodos condicionales, fundado en motivaciones académicas. 
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sis tales como éáv o qv, que preanuncian un verbo en presente o aoristo 
del modo subjuntivo. 

Lo interesante de la eventualidad - e n que, según Schwyzer (1966) 
la realización de la suposición debe en algún caso ser aguardada- es que 
mediante su uso se quiere indicar que, si por caso, la suposición plan-
teada se cumple, la consecuencia también lo hará. Así, es común en las 
oraciones eventuales que la apódosis presente un t iempo como el futuro 
del modo indicativo o una forma imperativa.9 

2.2. LOS PASAJES SELECCIONADOS DE LA OBRA 

2.2.1. El recurso de la construcción hipotética en los argumentos 
etimológicos de Pisetero: convencer a la Abubilla (vv. 178-193) 

En el diálogo entre Pisetero y la Abubil la acerca de la posibilidad de 
fundar una ciudad, encontramos ciertas estrategias del discurso que 
resultan interesantes. La identificación de las alternancias de los t iempos 
verbales y la búsqueda de una construcción lógica del pensamiento oral 
supone un efecto en el intercambio dialógico que nos ubica frente a una 
utilización persuasiva de los términos involucrados. 

El traslado del presente habitual de la alocución hacia el t iempo 
futuro nos plantea esta visión orientada hacia el porvenir que rige la 
conducta de Pisetero, y nos autoriza a comparar lo ya sucedido y lo que 
es posible que ocurra en un juego doble de antecedentes y consecuen-
cias: allí afirma que, c o m o se mueve y todo pasa a través de ese lugar en 
que se hallan, "eso" se l lama ahora TTÓÁOS: 

ÓTI 8E TTOAETTCXI TOUTO Kai BIÉPXETAI 

áTravxa BIÁ TOÚTOU. KaAerrai vúv TTÓAOS. (W. 181-2) 

Inmediatamente después, aclara que si las aves, sus interlocutoras, 
llegaran a habitarlo y a fortificarlo una vez, este TTÓAOS pasará a llamarse 
TTÓA I$ : 

rjv 5' oiKÍoryrE TOÚTO «ai <páp£r|0' a i ra^. 
ÉK TOÜ TTÓAOU TOÚTOU KEKAr|OETai TTÓAIS- (w. 183-4) 

9 BERENGUER AMENÓS (1986:191). 
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En estas palabras las reflexiones de Pisetero son presentadas me-
diante un par de estructuras paralelas de dos versos. Encabezados por 
un subordinante (en un caso causal, en el otro condicional) y por un SÉ, 
el tercer lugar en el orden sintáctico es ocupado en ambas construccio-
nes gramaticales por un verbo al que le sigue el TOÜTO, que. en el centro 
de verso, se constituye así en definitiva c o m o el elemento semántico 
fundamental del pasaje. El cambio que se produce al pretender denomi-
nar este TOÜTO objeto del discurso, que se deriva desde el término 
TTÓÁOS a TTÓÁIS, se consolida a partir de un segundo verbo (en los w . 
181 y 183) coordinado con los anteriores mediante un KCU, mientras que 
en los versos pares correspondientes encontramos in fine el contrapunto 
central: frente a "KaÁeÍTai vuv TTÓAOS", nos encontramos luego con 
" K E K Á N A E T A I T TÓÁIS " . 

Aquí la oposición no sólo radica en la figura et imológica configura-
da entre los dos vocablos que cierran las oraciones, sino también, y creo 
que esencialmente, en la presencia del verbo kaAéco en voz pasiva, pri-
mero en presente y luego en futuro peifecto. La oración condicional 
ocupa en este caso analizado el segundo dístico, con una prótasis que 
se extiende a lo largo de todo el verso 183 (encabezada por un rjv que 
incorpora los verbos en aoristo del subjuntivo) y una apódosis que cierra 
el planteo comparat ivo. 

Esta conf iguración hipotética permite ver, en este pasaje, una vo-
luntad textual de construir coherente y argumentat ivamente un discurso 
en el que, nuevamente, percibimos el planteo doble en el que predomina 
esencialmente el valor de la lengua: sea esta manifestada c o m o estruc-
tura persuasiva de las consideraciones de Pisetero o c o m o contenido 
lingüístico de su justif icación (discusión sobre la relación TTÓAO$ / TróAig). 

La alternancia presente / futuro adquiere, poco después, la dimen-
sión de un contraste entre la realidad actual y la f icción dramática, cuan-
do Pisetero compara la situación de los dioses con la suya propia. Así 
c o m o los atenienses - d i c e - cada vez que quieren ir a Delfos piden en su 
beneficio un salvoconducto a los beodos, del m ismo m o d o cuando los 
hombres realicen sacrificios a los dioses, en caso de que estos no les 
paguen tr ibuto, no dejarán pasar el olor de los muslos asados: 

EÍTÍ' cóoTTEp ÑUEÍS. nv iévai (ÜOUACÓUEQOL 
TTU6CÓ6E. BOIGOTOÜS 6ÍO8OV aÍToú| jE6a. 
0ÜTC05. ÓTCXV Búocjoav ávtípcoTroi 0EO!S. 
fjv un <pópov q>épcooiv úpTv oi BEOÍ, 
TGOV pupícov TÍIV Kvíaav oü SiacppijaETE. (w. 188-192) 
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La realidad histórica de los atenienses, expresada por una subordi-
nada iterativa que presenta en su apódosis un verbo en presente medio 
del modo indicativo, es contrapuesta a la proposición eventual que, 
también construida en dos versos, se proyecta, desde la intencionalidad 
convincente de Pisetero, hacia las escenas posteriores de la obra a partir 
del futuro verbal (6ia9príoETE, de un supuesto verbo *5ia<ppéco). 

2.2.2. La funcionalidad didáctica de la hipótesis eventual: 
convencer al Corifeo (vv. 550-60) 

Pisetero vuelve a mostrarnos sus habilidades discursivas cuando le 
enseña al Corifeo la necesidad de crear una única ciudad para los pája-
ros ("icai 8É TOÍVUV TrpcoTa 8i5áoKco píav ópvíQcov TTÓXIV EÍvai", w . 
550), en medio de las nubes, rodeada de un elevado muro, y le pide 
que, una vez construida, reclame de Zeus el poder: 

KClTTEl8áv TOÚT ÉTTaV£OTr|Kr|, Tljv ápxhv TOV AÍ' áTTaiTElV-
Kav MÉV u n «Pti UN5' ¿BEÁTICA UN5' EÜBÚS YVCOAIUAXÑAIN. 

ÍEpóv TTÓÁEUOV Trpcou5áv a Ü T ¿ > ( w . 5 5 4 - 5 5 6 ) 

Queda clara la propuesta: si Zeus no habla, no quiere ni cambia de 
¡dea respecto de la cesión de poder, se le iniciará una guerra santa 
( ÍEpóv TTÓAEMOV). 

En este supuesto, vemos que la proposición condicional de even-
tualidad surge cuando se sugiere la posibil idad de una reacción negativa 
del rey de los dioses y permite dar cuenta, pues, de posibles soluciones. 
Tanto esta como las otras construcciones del discurso tienen aquí por 
centro un verbo en infinitivo que las rige, ya que sigue vigente la presen-
cia del verbo principal 5i5áoKco. 

Esto, efectivamente, resulta un punto trascendente para destacar a 
los efectos de analizar la construcción sintáctica de los planteos esboza-
dos (incluso unos versos más adelante aparecerá otro verbo en primera 
persona que organiza la presentación de subordinadas objetivas y com-
pletivas: KEÁEÚCD, al final del v. 561; semánticamente notamos un cres-
cendo de sentido que justifica la progresión de las ideas del protagonista). 

Las respuestas que brinda Pisetero ante la resistencia divina apun-
tan, en la apódosis, al establecimiento de una serie de medidas sancio-
natorias contra los dioses (como se observa en el infinitivo ánEmEÍv, 
prohibir) y esto resulta sumamente interesante si lo comparamos con la 
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estructura de las normas legales en la época, frecuentes en los testimo-
nios epigráficos y literarios. Nos proponemos ahora avanzar por este 
camino. 

2 . 3 . L A REDACCIÓN DE LAS LEYES EN GRIEGO 

Es un lugar común afirmar que el derecho griego constituye una de 
las áreas culturales de la Antigüedad que menos influencia ha tenido en 
la posteridad,10 aunque tal perspectiva es discut ible." La creciente im-
portancia del estudio del fenómeno legal en Grecia, y principalmente en 
la Atenas clásica, es notoria en las últ imas décadas. Sin embargo, podría 
criticarse que incluyamos el tema en este estudio. ¿Qué relación tiene, 
entonces, la cuestión gramatical que hemos venido desarrollando con el 
derecho ateniense? Aquí ingresamos - indefect ib lemente- en el problema 
de la escritura de las normas en griego antiguo.12 

La expresión escrita de las leyes, precisamente, se funda tradicio-
nalmente en la voluntad de fijar de manera estable los comportamientos 
penados y sus sanciones.13 La formulación legal suele estar determinada 
también por una condición, en la que se describe la conducta que se 
pretende regular, y una consecuencia jurídica en la que se detallan los 
efectos establecidos expresamente para esos comportamientos.14 En el 

10 TODD (1995:3). 
11 Pienso, por ejemplo, en el trabajo de BAUMAN (1996) que plantea la influencia griega en 

ciertas características que revestirá luego el derecho romano. 
12 Es recomendable para advertir ejemplos de normas en griego antiguo la reciente anto-

logía de ARNAOCJTOGLOU (1998), aunque los criterios de selección de las leyes y decre-
tos citados parecieran arbitrarios. 

13 Ver HÓLKESKAMP (1992). En la mentalidad griega, dice BERTRAND (1998:123) para el ca-
so de Platón, "les écrits du législateur sont, surtout, pour le magistrat, la pierre de tou-
che de la valeur de ses opinions et lui permettent de rester dans la droite ligne, ópGoüv, 
quand il prend une décision". No obstante, también es cierto que las leyes escritas coe-
xisten con toda una serie de principios jurídicos consuetudinarios (áyparpoi vópoi) que 
gozan de una vigencia paralela (MACDOWELL, 1978:46; TÜRATO, 1971-2; CAREY, 1996:35 
ss), por lo menos hasta la revisión de las leyes (OSTWALD, 1986:169). 

14 Entre los pueblos de la Antigüedad, no sólo los griegos redactaban las leyes en estos 
términos. A título comparativo, la legislación acádica y asiría presenta algunos ejemplos 
de configuración condicional, y las leyes neo-babilónicas comienzan todas con "El 
hombre que..." (,lu flus.i en lengua babilonia), cf. DRIVER-MLLES (1952-5:42, n. 1). "This 
form is that of a conditional sentence of which the protasis sets out the facts or circum-
stances and the apodosis gives the conclusión. The surviving fragments of the Sume-
rian Laws, the Laws of Esnunna, the Laws of Hammu-rabi with some insignificant ex-
ceptions, the Middle Assyrian and the Hittite Laws are set out in this form" (1952-5: 
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ámbito ateniense, en general, esta manifestación lingüística de las leyes 
se materializaba, al ser redactadas, en forma de una oración condicional 
en la que el antecedente jurídico era traducido en términos de una pro-
posición eventual, y el consecuente solía aparecer en modo imperati-
voDe este modo, advertimos que la construcción encabezada por Éáv 
se consolida como la estructura típica del discurso jurídico. 

Si recurrimos, para dar un ejemplo, a la oratoria, encontramos, por 
caso, en Demóstenes 59.87, un texto legal referido al adúltero que sos-
tiene que si alguien llegara a convivir con otra persona, debe ser privado 
del goce de sus derechos civiles: 

é á v 8é a u v o i K r j , CXTIIJOS EOTCD. 

Queda claro el nexo condicional eventual al inicio de la norma, el 
verbo en modo subjuntivo (auvoncrj), y -en la oración principal- el verbo 
copulativo "ser" en modo imperativo, tercera persona del singular: EOTCO.16 

Muchas veces, incluso, el texto legal es citado en forma indirecta, y 
suele presentarse así dependiendo de un verbum dicendi que transfor-
ma el verbo principal de la apódosis en un infinitivo objetivo. Así, por 
ejemplo, encontramos en Lisias 1.32: 

ÁKOÚETE. CI ÁVSPES, ÓTI KEÁEÚEI, é á v TIS ávSpcoTTov ÉÁEÚ8E-

pov rj iraTBa aioxúvq (3íc?. BiTrAfjv Tqv pAá(3qv ótpEÍÁEiv. 

En esta norma, donde se destaca el castigo -e l pago del doble del 
perjuicio- a quienes avergüencen por la fuerza a un hombre libre o a un 
niño, encontramos idénticos constituyentes. Resulta conveniente en este 
último ejemplo recuperar de la cita dos elementos fundamentales: por 

443). Respecto del derecho de los hititas, NEUFELD (1951:102) afirma que "Almost all 
the sectlons of these legal collectlons consist of a condltional sentence ¡n the third per-
son introduced by "¡f" (Hittite: lakku) containlng one set of facts ¡n the protasis, and the 
legal consequences ¡n the apodasis [sic], which ¡s almost invariably couched ¡n the equi-
valent of a future tense or imperative mood; the verb is invariably put at the end of the 
sentence". Asimismo, cabe citar que en Israel los estudiosos del derecho del Viejo Tes-
tamento reconocen dos categorías de formulación: el estilo apodíctico y el casuístico; 
una especie dentro del derecho casuístico estaría constituida por el "remedial law": allí 
"the case is described in the protasis (/'f clause), and the legal remedy (usually a penalty 
for violation of rights) is prescribed in the apodosis." (PATRICK, 1985:23). 

15 "The formulation identified here ('lf someone does A, then B is the result') is typical of 
the Athenian system." (CAREY, 1998:95). 

16 HARRISON (1968:36, n. 1.) 
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un lado, la voluntad de impersonal idad o abstracción de la norma que 
lleva a hablar del sujeto capaz de incurrir en la falta c o m o "alguno" (TI$), 
absolutamente impreciso y ampl io; por el otro, la eventualidad constante 
que caracteriza con el subjuntivo ( a i o x ú v q ) al antecedente normativo.17 

2.4. LOS PASAJES SELECCIONADOS DE LA OBRA 

2.4.1. La estructura condicional eventual de las leyes: con-
vencer a Pisetero (uv. 1035, 1049-1050) 

En Aves, volviendo a nuestro estudio, Aristófanes nos presenta en 
algunos pasajes ciertas referencias a textos legales que terminan siendo 
ilustrativos de esta conformación gramatical. 

Así, la llegada del vendedor de decretos imperiales a la nueva 
ciudad y su ingreso en escena se inicia con estas palabras que intentan 
reproducir el típico antecedente jurídico de una ley, al querer advertir 
acerca de las consecuencias que pueden originarse si un habitante de 
Nephelokokkygía cometiera injusticia contra un ateniense: 

éav 5' ó NE9£ÁOKOKKUYI£U5 TÓV AGnvaTov áSiKrj (v. 1035)18 

Resulta evidente que se trata de una proposición condicional even-
tual, que incluso se reitera c o m o estructura unos versos más adelante 
cuando, frente a su inminente expulsión por parte de Pisetero, el vende-
dor propone otra nueva norma pensando en su propia salvación: 

éáv 8É TI$ É^EÁAÚVQ TOUS ÁPXOVTAS tcai UN 5ÉXNTON 

KaTá Trjv OTijAnv. 

17 En nuestro sistema, incluso, se mantiene la abstracción y generalidad en la figura del 
individuo cuyo accionar describe la condición de la norma (generalmente iniciadas por 
relacionantes como "Aquel que..." o "Quien...") y, además, el antecedente suele pre-
sentar, para alcanzar aún una mayor eventualidad, un verbo conjugado en un tiempo 
no utilizado en nuestra habla cotidiana del castellano (el futuro del subjuntivo) pero ha-
bitual en el lenguaje forense. Tomemos, pues, un ejemplo del ámbito criminal: "Se 
aplicará reclusión o prisión de 8 a 25 años, al que matare a otro..." (art. 79 del Código 
Penal Argentino). 

18 Según Aristóteles, la ábiKÍa es definida como hacer daño a alguien en forma voluntaria 
y contraria a la ley: "ÉOTGO 5fi TÓ ÓSIUEÍV TÓ PAÓTTTEIV ÉKÓVTO napa TÓV vóuov" (Arist. 
Rlxet. 1368b5). 
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Al querer aquí establecer la pena para el caso de que alguno Negara 
a expulsar a los arcontes y no los recibiera conforme a las leyes grabadas 
en columnas, también su discurso queda incompleto. La estructura se 
repite: aquí advertimos, una vez más, el encabezador éáv seguido por 
una estructura con verbos en presente del subjuntivo, y encontramos el 
T15 como posible sujeto pasivo de una consecuencia jurídica que se 
desencadena en caso de haberse incurrido en la acción descripta en la 
prótasis. 

En ambas proposiciones legales analizadas, Pisetero interrumpe al 
recién llegado y le impide continuar con la apódosis, de modo que las 
frases truncas del visitante no incluyen la consecuencia jurídica necesaria 
para completar el sentido del período hipotético eventual planteado. 

2.4.2. Estrategias político-legales del Corifeo: convencer al 
público (oü. 1072-1087) 

Tras esta intervención del vendedor de decretos, que resulta expul-
sado, el Corifeo se encarga -duran te el epirrhema de la segunda pará-
basis- de utilizar la misma construcción eventual propia de las normas 
legales para contrastar un pregón contra Diágoras de Melos con otro 
elaborado en contra de Filócrates y los traficantes de aves. Veamos có-
m o se construye este nuevo paralelismo entre lo real y lo propuesto: 

TQ5E UÉVTOI 0 f i pÉpq UÓX IOT' éTravayopeÚETa i -

fjv CKTTOKTEI'vr) úpcov Aiayópav TÓV MTÍAIOV. 
ÁauPávEiv T Ó X a v T o v . rjv TE TCGV Tvpávvcov TI'S T i v a 

TCOV TE0Vr)KÓTCOV GTTOKTEIVIJ. TÓXaVTOV AanJóávEiv. (w. 1072-1075) 

La proclama pública consiste en decir a los oyentes que si alguno 
llegara a matar a Diágoras de Melos,19 ese recibirá un talento, y si alguno 
llegara a matar a los tiranos, ya muertos, también recibirá un talento. 

Del verbo principal ÉTravayopEÚETai20 se derivan dos construccio-

l& Esta alusión, evidentemente, refiere a Diágoras, un melio que fuera expulsado de Ate-
nas por áoc(ÍEia en 414, de acuerdo con ROMFR (1994). 

20 Este verbo constituye un a i ra^ Acyóucvov. evidentemente construido sobre la base del 
verbo áyopEÚco. No queremos dejar de señalar la enorme importancia de esta raíz co-
mo indicadora del espacio de manifestación del Aóyog en la escena política griega: 

la politique, dans une premiére forme, se présent en tant que 'logos' capable de 
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nes que incluyen proposiciones hipotéticas de eventualidad, absoluta-
mente simétricas. Ambas presentan en la subordinada el verbo en sub-

juntivo (ccTTOKTEÍvr)) y la apódosis se reitera con un núcleo infinitivo de-
pendiendo del verbo principal (TáXavrov Xap(3ávEiv). La alusión tem-
poral TRJSE Qfiuépa es luego contrapuesta al vüv ... ÉV9Ó5E que introdu-
ce, frente a la tercera persona del v. 1072, un "nosotros" que propone 
una normativa similar en donde se invita esta vez a matar a Filócrates de 
Gorrión o traerlo vivo, recibiendo uno o cuatro talentos respectivamente: 

POUXÓMEOB' oúv VUV á v e i m í v T a u T a XHMEÍS ÉVQÓBE' 

rjv áTTOKTEl'vq Tl<¡ ÚMCOV OlXoKpÓTr| TOV ZTpTTOÚQlOV, 

XnvyETai T á X a v T o v . rjv BE CCOVTÓ y ' á y á y f l . T É T T a p a ( w . 1 0 7 6 - 8 ) 

Nuevamente las condicionales de eventualidad adquieren idénticas 
características a las planteadas. Considero que el público, que muchos 
críticos interpretan con razón como una suerte de personaje más en las 
comedias de Aristófanes, al escuchar estas palabras tenía muy presentes 
aún las expresiones hipotéticas legales del vendedor de decretos recien-
temente desaparecido de escena; de este modo, en la búsqueda de los 
efectos persuasivos que señalan estas estructuras -ahora destinadas a 
los espectadores (úpcbv)- incluso podemos pensar en algún posible jue-
go cómico que nos permite decodificar las palabras del Corifeo a la luz 
de los decretos mencionados antes.21 

No hay que descuidar tampoco, en este sentido, que el verbo prin-
cipal de este pasaje, ávEiTTETv, adquiere en griego el valor de "procla-
mar" y puede utilizarse, en ciertos contextos, con el significado de "pro-
clamar una ley".22 

mobiliser la forcé et le pouvoir de tous ceux qui participent á Tagora' quel que soit leur 
forcé de mobilisation" (PAPARIZOS, 1995:107). 

21 En el plano constante de inversión de la obra, el público forma parte de los personajes 
en escena y están también sujetos a la lógica de resemantización planteada en el texto. 
THIERCY (1986:148): "De méme, toute la paral)ase s'adresse explicitement aux specta-
teurs, mais ceux-ci y sont consideres soit comme les sujets des oiseaux, soit comme de 
futurs oiseaux". 

22 LIDDELL-SCOTT (1996:130), s.v. ávcinov. Es interesante advertir que se trata de un 
verbo que se utiliza en general sólo en aoristo, y que en presente es frecuente hallar, en 
su lugar, otro verbo con este sentido: ávayopEÚco. Esta observación nos permite pro-
fundizar la relación entre los dos verbos centrales de este pasaje citado (Eiravayo-
PEÚETAI / POUAÓUEOS' QVEITTEIV). 
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3 . RECAPITULACIÓN 

Hemos intentado en este artículo centrar la atención en la funcio-
nalidad del uso de las proposiciones hipotéticas de eventualidad en la 
construcción de los discursos políticos (usado este término en un senti-
do amplio pero también en uno restringido, visto que lo que suele apa-
recer como discusión gira siempre en torno de la nueva TTÓÁIS) de diver-
sos personajes de Aves. 

En este punto, entonces, pudimos advertir a partir de los pasajes 
escogidos que la presencia de estas construcciones subordinadas, cuan-
do son introducidas en el marco de un diálogo, son profundamente sig-
nificativas en cuanto a su implicancia argumentativa. Tal es así que los 
personajes hacen uso de estas estructuras como un recurso hábil para 
persuadir a los otros, como advertimos en la escena de Pisetero con el Cori-
feo y luego en los comentarios e incitaciones del Corifeo hacia el público. 

Si nos concentramos en este traspaso de sujetos (Pisetero-Corifeo; 
Corifeo-público) descubrimos en el cambio de interlocutores un nuevo 
sentido que cabe otorgarle, con esta nueva lectura, a aquel SISÓOKCO 
que encontrábamos como palabra central entre los términos del ate-
niense. No sólo, pues, se trataba de enseñar cómo alzar la ciudad de los 
pájaros, sino que, en un plano menos directo, podemos concebir que la 
enseñanza también consiste en dar a conocer los mecanismos de argu-
mentación, en mostrar en uso las técnicas retóricas.23 

El Corifeo se dirige a los espectadores, entonces, luego de haber 
sido convencido por Pisetero, pero también luego de la escena del ven-
dedor de decretos en la que estas construcciones de eventualidad esta-
ban incorporadas como condición determinante de la redacción de tex-
tos legales. Ambas funciones, la exclusivamente política y la legal, con-
fluyen de este modo en el discurso del Corifeo a los espectadores. Pero 
no sólo aquí. 

También estas dos dimensiones estratégicas de la elocución se 
funden, por ejemplo, en la última gran escena de la obra, cuando se 
acerca la embajada de los dioses. Allí Pisetero intenta persuadir a Hera-
cles y, precisamente, recurre para ello -entre otros mecanismos lingüís-

23 Aristófanes manifiesta constantemente, a pesar de su rechazo expreso a la retórica, un 
fluido conocimiento de estas técnicas: acerca de su manejo de la oratoria proveniente 
del yévoj OUMPOUXEUTIKÓV y del yivo% ÓIKOVIKÓV conviene leer el trabajo de MÜRPUY 
(1938). Por otro lado, el derecho griego no puede analizarse ¡n abstracto sin tomar en 
consideración elementos retóricos que le dan sustento en la práctica: "Athenian law was 
essentially rhetorical. No lawyers, no judges, no public prosecutors, just two litigants 
addressing several hundred jurors" (JOHNSTONE, 1999:1). 
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t icos- a estas proposiciones condicionales en su doble alcance, el legal y 
el político. 

En los versos 1665-6, Pisetero cita un texto de Solón para conven-
cer a su oyente de que no podrá heredar a su padre por ser hijo ilegíti-
mo. Baste prestar atención a la formulación lingüística: 

éáv 5É TRAÍ6TS NÑ yvñaioi. TO!<; éyyuTÓTco yévous 
(JETElvai TCOV XPnUÓTCOV. 

Luego de esto apunta al argumento político - tamb ién usando estas 
subordinadas eventuales- al prometerle a Heracles que, si se pone del 
lado de las aves, será establecido como rey y se le dará leche de pájaros: 

áXA' ñv pc6' nucov KaTaoTñoas o' éycb 
T Ú p a v v o v ópvítícov T iapÉ^co ooi y á A a . (w . 1672 -3 ) 

En síntesis, advertimos que, a partir de lo examinado, estos dos al-
cances no se dan por separado, sino que se complementan y afianzan 
constantemente a lo largo de la obra. Y esta multipl icidad de sentidos 
dados a una construcción sintáctica como la que hemos analizado se 
nos presenta así como un ejemplo del valor de la lengua y de la riqueza 
de su uso. 

Así, como hemos intentado señalar, corresponde concluir que la 
fuerza retórica del discurso se potencia en Aristófanes con estas subor-
dinadas de eventualidad elevadas como un recurso con claras finalida-
des político-legales. Y estas finalidades, entrelazadas, son las que, en 
definitiva, tienden a realzar -desde otro lugar al que inicialmente hicimos 
referencia- el valor del Áóyos en el contexto de la comedia y de la vida 
que representa. 
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ABSTRACT 

Through the analysis of conditional sentences ¡ntroduced by Éáv in Birds' 
selected passages, we can discover how these hypothetical clauses imply a 
textually appropriate means to present Aristophanes' interests in political 
persuasión. The relationship established between protasis and apodosis 
within these syntactic constructions points to a present-future interaction 
that wavers between what is possible and impossible. Structural similarities 
to the way in which Greek laws were formulated are noticed, and it can be 
all interpreted then as a blend of juridical consequences and deceitful 
promises that lies underneath the whole play's discourse. 
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